


38125440L NO ( 1) (7)

17742795G NO (1) (2) (9) (1 O) 

26066562H NO (1)(8) 

25210208T NO (1) (6) 

Y2440737Z NO (1) (2) (8) (9)

CONVOCATORIA: ORDEN ECD/724/2022, de 23 de mayo, POT 2022 (BOA 01/06/2022, Núm. 104) 
ADM: Admitido en ése módulo y tiene que realizar examen. Si pidió convalidación, no se le concede. 

CV: Admitido en ése módulo y se le concede la Convalidación solicitada. 

ADM* o CV*: Este módulo será tenido en cuenta una vez superado el módulo llave correspondiente. Si el módulo llave no se aprueba, no se evaluará ni convalidará. Ver (8) 

OBSERVACIONES: 

(1) No acredita requisito de acceso del articulo tercero, puntos 1 ó 2, de la Orden de convocatoria, que se justifica según el Articulo Undécimo, puntos 3 a) ó 3 b).

(2) No acredita algún requisito de acceso (o los dos) del Articulo Cuarto, punto 1 o/y punto 2 de la Orden de convocatoria (edad minima o/y titulación/prueba de acceso).

(3) No justifica requisito de acceso del artículo tercero, punto 1 (a través del procedimiento de evaluación y acreditación de competencias profesionales PEAC en

Aragón), según Artículo Undécimo, 3 a) (con un Certificado de Acreditación de Unidades de Competencia de Aragón).

(4) Si es admitido, se anula la inscripción en varios módulos porque no justifica pago de todos los módulos a los que solicita ser inscrito (Articulo Décimo, punto 1).

Si solicita convalidación debe abonar igualmente la tasa. El director del centro resolverá dicha solicitud y, si no es favorable, podrá presentarse al examen.

(5) No firma solicitud electrónicamente o de forma manuscrita (artículo Octavo punto 4) o/y no firma tasa (artículo Décimo punto 2)

(6) Solicita convalidación, pero no aporta justificación para ello (de alguno o de todos los módulos). Artículo Undécimo punto 1 e).

(7) No presenta impreso de solicitud, Anexo I de la convocatoria, por lo que tampoco indica módulos para POT. Artículo Undécimo, punto 1 a).

(8) Es necesario justificar superación del módulo 0055 para poder presentarse al 0056 o matricularse de los dos. En caso de ser admitido y matricularse de los dos a la vez, si

no supera el módulo llave no se evaluará el correspondiente y no tendrán ninguna validez ni producirán efectos para convocatorias posteriores. Artículo Decimocuarto.

(9) No paqa tasa o no aporta impreso de la tasa (Art.Décimo, puntos 5 y 6), aunque el importe sea 0,00 € por estar exento.
(1 O) No solicita ningún módulo

(11 )Si solicita realización o convalidación de módulos ya superados en otros centros oficiales, se anula dicha solicitud, manteniendo los módulos no superados a fecha de la 

solicitud (siempre que sea admitido). 

(12) El módulo 0064 Formación en Centros de Trabajo no se oferta en POT según apartado Primero, párrafo segundo.

Vº Bº LA DIRECTORA 

Teruel, a 17 de octubre de 2022




